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Santiago de Cali, abril 5 de 2022 

 

Como quiera que el abogado Jonathan Velásquez Sepúlveda, en su 

condición de apoderado judicial de la parte actora, presenta escrito 

solicitando el retiro de la demanda, por lo cual, conforme a lo indicado 

en el artículo 92 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

  

1)Se acepta el retiro de la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUACTUAL de JAQUELINE GIRALDO CASTILLO Y OTRA 

contra CÉSAR AUGUSTO MESA SAAVEDRA, SANTIAGO ARBELÁEZ 

RESTREPO, RENTARAR S.A.S, ROYAL RENT CORP S.A.S. Y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

2)Devuélvase a la parte interesada la demanda con todos los anexos. 

                      

3)ARCHÍVESE, previa anotación en el sistema de gestión judicial de 

Justicia Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

 Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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